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MEMORÁNDUM Nº Q Q Q 2 2 7, I 

ANT.:- Prov. Nº1108 de fecha 19 de julio 
de 2017, de Administrador 
Municipal. 
- Resolución Exenta Nº1686 de 

fecha 11 de julio de 2017, de 
Intendencia Región Metropolitana. 

MAT.: Solicita dictar Decreto Alcaldicio. 

LO PRADO, 1 9 JUL íOJ 

DE DIRECTOR DE SECPLAC 

A SEÑOR ALCALDE 
DON MAXIMILIANO RÍOS GALLEGUILLOS 

En atención a la Resolución Exenta Nº 1686 de fecha 11 de julio 
de 2017, el cual ordena traspaso de bienes muebles a esta Municipalidad, y en 
relación al Proyecto "Adquisición de Cuatr Ambulancias Comuna de Lo 
Prado", solicito a usted, VºBº para dictar De reto Alcaldicio que sancione el 
mencionado traspaso de bienes. 
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Alcaldía -Secplac - Arch ivo expediente. 












